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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES SANTANDER 
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De la anterior liquidación del crédito córrase traslado a las partes por el 
término de TRES (3) DÍAS, dentro de los cuales podrán formular objeciones y 
acompañar las pruebas que estimen necesarias. Lo anterior conforme a lo 
señalado en los artículos 110 y 446 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ,   
 
 

 
WILSON ERNESTO ZAFRA ANGULO 

 
 
 


